
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ÑIAS DO) , SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI RESOLUCION $9 192954 pe
s Da
 

- TÉLESA 2AINUCIE DE «ERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAZIAS 

in ejercicio de las atribuciones que dle confiere la Ley); y, 

COSSIDERANDO : 

QUE mediante escritura pública ue 9 de diciembre de 1982, 
calebrala ante el hotario Frimero del cantón Nuito, se ha au- 

mentado el capital y reformado los estatutos úde la compañía 
P"ETECNIBLASTA S.A. 75 

QUE el sañor Luis Pguiguren Samanieco, en su calidad do 
Cerente General de la compañía, debidamente autorázado, £Rn 
comparecido a este Despacho para solicitar la aprobución úol 
aumento «de capital y reforna de estatutos de la compañía 
"RICAILLAMIA S.A.", para cuyo efecto ha presentado tres co- 
pias certificadas de la escritura pública a que se refiere el 

o considorano anterior; 

QUI la escritura pública antes rsencionada guarda confor- 
mided con el informe y el memorando 3*DIA-1A5-B82-616 de 27 de 
diciembre de 1382, emitidos por el Departarento de Inspección 
y Análisis de esta Superintendencia; 

-- FU” el Departamento Jurídico do asta Entidad nedáante 
memorando ¡*DJ-CA-83-007 de 7 de enero de 1983, emitiS inforre 
favorable para el aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañia TECNILLANIA S.A.”; 

QUE para el otorgamiento de la operitura pública antes 
mencionala, se ha cunplido con todos los requisitos necasarios 
para su validez) 

RESUELVE - 

ARTICULO PRIGENO.- APROBAR el aumento úe capital y reforma de 
o estatutos de la compañía “TECNILLANTA S.A. ?, 

áe conformidad con los términos constantes en la escritura pú- 

blíca ás Y ce diciembre de 1992, celebrada ante el Notario Pri- 
mero del cantón Cuito; aumento de capital por la suma de Lal CiI- 
LLON SETECIENTOS HIL SUCRLS (S/. 1*700.096,00), con lo cual al 
capital de la compañía asciende a la suma de DOS MILLONES DOS- 
CIENTOS MIA SUCRLS (S/. 2*200.000,00), ujvadido en dos uil aos» 
cientas acciones ordinaríaa y nominativas de un mil sucres cada 
una. 

ARTICULO SIGUUDO.- DISPOLER que el señor Notario Primero del 
cantón Quito, anote al margen de la matriz 

ás la escritura pública de 9 de diciembre de 1992, aelebrada en 
esa Notaría, que se la aprueba en virtuád de la presente ñesolu- 

ción. El señor hotario centará razón de esta anotación maroinal. 

ARTICULO LERCERO. + SISPORER que es señor hotario Primero dei 
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cantón ¿uito, anote al rargon de la ratrís le la escráítura : ú- 
viica le constitación de la cop, anís “CIECUTILLALTA D.ñe, cola” 
braúa «a esa >otaría sa] 12 %e abril de 1979, que aediante es- 
ocráitura ¿ñiblica fe 9 la diciembre le 1982 en ena risra Nota” 
cia, la compañía ha procedido a ausentas sl capitel y refornar 
sas estatutos; áctos que son eprotbados en virtud de la rresejute 
Resolución, £l aseñer hotaríio sentará razón de asta anotación 
marginal. 

ARFICULO LLARIL A VIBPRÍREF aque en £1 segirtro tervantíl el 
cantón Juito, se anote al margen «e la inz- 

exipción ds la esnoritura pública de constitución de la coxmpshía 
“PABCHILLINTO Foñ. , nencionsta en el srtículo anterior, rue “e- 
gslante escriturs pública de € de ocjcíiertro de 1282, cololruda 
ante el otario brimero Sel cantón cuito, la compañía ha rrooe- 
dido a aumentar el capitel y reformar sus estatutos; actos que 
son aprobados an vártud úe la ¿resente Fesolución. £e centerá 
la razón correspondiente. 

ARTICULO CUIBTO. - DISPONER que, de confornidas con los artícu- 
los 33 y 193 de la Ley de ConpaFías. ze £ns5- 

criba en si Recistro Hercantil Sel cantón (uito, en el ¿ibxc 
corresvondiante, esta Resolución y la escritura pública.lo au- 
nento de capital y reforna de estetutos de la compañía * TECUI> 
ILANTA 3.4." . ceoisbrade «el 9 de diciembre dea 1982, ante <€1 o 
tario Primero del cantón Quito. Se srebivará una copla de ¿icha 
escritura y se devolverán las restantes, con la razón le la ¿ins- 
cripceión que se ordena. 

ARTICULO SAG.» DISPONER que se pusclique, por una ves, en 1230 
te los úlaxios de nayor circulación an la ciu- 

dad de yguito, un extracto de la escritura pública de 9 a :i- 
ciavbrae de 1932, con la razón de su sprobeción: extracto que 
será «laborado en seta 6uperinteniencia y entregudo para 3u 

guMblicación, una vez presentada una cogía de la escritera, con 
la zasón “del cuarliaiento ue do dis, assto en la preseuta Jesy - 
lución. 

CUNPLIDO, vuelva ul sxvceliaente. 

GAUMTRICZUESE .- DADA y fiemila en la Super- 
iutenyesciao de Convalias, en “lt, 7 Ex 
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